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Imprescindible Necesidad 
 
Renglón 1 
 
33.01.002.0250.1 NNE 9013726 Equipo exclusivo para Alimentación Enteral 
Guías de alimentación e hidratación. Código 775100 
Guía exclusiva para alimentación enteral con pico en cruz y sujeción a rosca, y bolsa de 
hidratación incorporada para programar por bomba la hidratación y/o enjuague de 
sonda/tubo/botón. Con sistema “anti-free flow” que impide la caída libre del alimento. 
Atóxica, libre de DEHP. Envasada individualmente en envase que garantiza su 
conservación. Con picos color violeta, extremo distal universal escalonado, incompatible con 
accesos venosos, conforme a las buenas prácticas en alimentación enteral. 
Cantidad: 2200 unidades 
Forma de Entrega: 1100 unidades por trimestre 
Bombas de infusión: 35 unidades 
 
Renglón 2 
 
33.01.002.0076.7 NNE 5069306 Equipo exclusivo para Alimentación Enteral 
Guía de alimentación 
Guía exclusiva para alimentación enteral. Envasada individualmente en envase que 
garantiza su conservación. Atóxica, estéril. Variedad/es para nutrición enteral. Con punzó, 
con picos color violeta, conforme a las buenas prácticas en alimentación enteral. Material/es 
plástico apto para uso medicinal compuesto por cámara de goteo transparente. En su 
extremo distal poseerá un conector individual, para sondas de 5 a 20 Fr. Su longitud deberá 
ser menor a 1,30m.  
Cantidad: 200 unidades 
Forma de Entrega: 100 unidades por trimestre 
Bombas de infusión: 10 unidades. 
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CLAUSULAS PARTICULARES 

 
El oferente deberá presentar a la División Alimentación muestras de las guías ofertadas.  
Deberá proveer en calidad de Comodato un total de 45 (cuarenta y cinco) bombas 
compatibles con las guías ofertadas, de la cuales 20 (veinte) se entregarán en comodato 
específico al área de Unidad de Cuidados Intensivos y el resto (25) para internación general  
de cuyo  comodato se hará cargo la  División Alimentación. El oferente deberá realizar una 
demostración del funcionamiento del sistema de bomba y guías previo al asesoramiento que 
realizará la División  Alimentación  para la adjudicación de la oferta. 
 

SERVICIO TECNICO: La empresa adjudicataria se hará cargo del Servicio Técnico del 
Aparato para su correcto funcionamiento en la División Alimentación del Hospital. La 
reparación del desperfecto se deberá realizar dentro de las 48.00 horas del llamado, 
dejando constancia fehaciente de que dicha reparación ha sido efectiva. Si el aparato no 
pudiera ser reparado se deberá proveer de otro de las mismas características y en las 
mismas condiciones acorde a la presente contratación dentro de las 48 horas de la puesta 
en fuera de funcionamiento. 

SEGURO: La empresa adjudicataria deberá presentar un Seguro Técnico por robo/ hurto/ 
incendio/ Responsabilidad Civil del Aparato, Computadora e impresora, por el tiempo que 
dure el préstamo. 

INSTALACION: La empresa adjudicataria deberá hacerse cargo de la instalación completa 
de las bombas, la puesta a punto del mismo, del curso de manejo del Aparato que habilitara 
a los usuarios al correcto uso y aprovechamiento del mismo en condiciones óptimas de 
instalación. Las fechas que habilitan a este procedimiento serán combinadas con el servicio, 
usuarios de Alimentación. 

1- La empresa adjudicataria se hará cargo sin costo alguno para el hospital de la carga, 
descarga y estiba del aparato en préstamo sin cargo y/o módulos accesorios que este 
requiera, donde la División Alimentación lo indique. 

TIEMPO del PRESTAMO: Tiempo del préstamo sin cargo del Aparato, seis (6) meses. Si los 
insumos requeridos no se consumen dentro del plazo establecido para el préstamo sin cargo 
del equipo, este se prorrogara automáticamente hasta el total consumo completo de los 
reactivos, teniendo como único trámite una nota del Hospital solicitando la extensión del 
mismo. 

ENTREGA: La entrega será en dos trimestres entregándose el 50% a los quince (15) 
días hábiles de confeccionada la orden de compra el otro 50% a los tres (3) meses de 
la primera entrega. 

Duración del contrato: 6 meses 

 


